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138. Al artículo W9Í-0. Para 
compra de elementos de laborato-
rio, instrumental y gastos de con-
servación, reparación y repuestos 
de los mismos, de la Campaña 
Nacional contra la Fibre Aítosa, 
en el país, en el año 1 0 . 0 0 0 . 0 0 

Suman los créditos ¡f 1 . 8 8 5 . 0 0 0 . 0 0 

ARTICULO 2? Usía Lev regirá desde su san-
ción. � 

Dada eñ Bogotá, D. Tí., u tres de; abril de mil 
novecientos c incuenta y nueve. 

El Presidente del Seriado, 

ALVARO GOMEZ HURTADO. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

GUILLERMO MORA LONDOÑO 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-. 
tantes, 

Luis'Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., nueve dé abril de mil novecien-

tos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese, 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Agricultura y Ganadería, 
Augusto Espinosa Valderrama. 

LEV 6a DE 1950 

(ABRIL 9) . 

por la Cual Se hacen unas .traslaciones en el Pre-
supuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 

1959. (Ministerio de Obras Públicas). 

El Congreso de Colombia, , 

DECRETA: 

ARTICULO 1? H¿censo las siguientes trasla-
ciones en el Presupuesto de Gastos para 'Ja vi-
gencia f iscal de 1959, así:-

Conlracréditos. 

Ministerio de Obras Públicas. 

(Certificado de disponibi l idad número 07 ex-
pedido por el Contralor General ds la República 
el 27 de enero de 1959). 

CAPITULO 574 . 

Departamento de Contabilidad, Control y 
Presupuesto. 

003. Del artículo 5758. Para gastos imprevistos 
y gastos menores no contemplados en este Ca-
pitulo* én l á presente vigencia v an-
teriores . . " . . , ¡ 8 241 881.60 

Suman los contracréditos $ 241 .881 .00 

Créditos. 

CAPITULO 570 

Gabinete clel Ministro. 

001. Al articulo 5"/00. Para suel-
dos del personal del Gabinete RdeJ 
Minijstío, y gastos deí representa-
ción del Ministro, en el año . . . . . . 

CAPITULO 571 

Secretaría General. 

001. . M Ottí&alo- Para suel-
dos del � persional cíe ría ¿^Secretaría 
General y sus "(lépcñdéncía's, 'asi:" 
Secc ión de Personal-Registro y Co-

5 . 1 8 4 . 0 0 

rrespondencia—, Secc ión Jurídica, 
Bienes Inmuebles, Oficina de Valo-
rización, Consejo Nacional de Vías 
de Comunicación y Secretaría, en 
el año $ 4 6 . 8 7 8 . 0 0 

CAPITULO'572 

Departamento de Contabilidad, 
��Control y Presupuesto. . 

001. Al articulo 5733. Para suel-
dos .de'i personal del Departamento 
de Comercio v Almacene s y sus de-
pendencias , en el año . . . " . . . . . . 1 4 . 0 7 0 . 0 0 

CAPITULO 574 

Departamento de Contabilidad, 
Control y Presupuesto. 

001. Al articulo 5752. Para suel-
dos del personal del Departamento 
de Contabilidad, Control y Presu-
puesto, asi: Dirección,' Sección Pri-
mera, Stibdirección y Visitadores; 
Sección Segunda, Presupuesto; Sec-
ción Tercera, Contabilidad de In-
vers iones; Secc ión Cuarta, Conta-
duría 'Pagadora," Cája, Habil itación 
y Coiiíadúría, en el año . . . . . . . 6 1 . 3 2 6 . 0 0 

CAPITULO 575 

Departamento de Navegación y 
— P u e r t o s . . 

Direcc ión. « 

001. Al artículo 5767. Para suel-
dos del personal del Dcparhrniento 
de Navegación y Puertos, así: Di-
rección, Secc ión Primera, Secreta-
ría, Secc ión Segunda, Tráf ico Flu-
vial y Contrataría dé Carga, Sección 
Teíieéra, Técnica, Estudios y Pro-
yectos de Obras Hidráulicas, en el 
año . ..> 1 0 . 0 6 8 . 0 0 

_CAPITULO 580 

- D iv i s ión General de Carreteras 
Nacionales. 

Direcc ión. 

001. Al artículo 5830. Para suel- t 

dos de'I~personal de la Divis ión Ge-
neral de Carreteras Nacionales , asi: 
Dirección, Departamento Adminis-
trativo, Departamento de Equipos, . 
Departamento de Conservación* De-
partamento de Diseños y Coiriisión 
de Estudios del Segundo Plan Vial, 
para la construcción, reconstruc-
ción y pavimentación de las carre-
teras nacionales, y Departamento de 
Interventorías, en el año 

CAPITULO 59.0 

Direcc ión General de Edif ic ios . 
Nac ionales ' 

Direcc ión. 

001. Al artículo 5996. Para suel-
dos del personal de la Direcc ión Ge-
neral de Edi f i c ios Nacionales v sus 

4 4 . 2 6 8 . 0 0 

ARTICULO Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, I). L., a tres de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

ALVARO GOMEZ
:
 HURTADO. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

GUILLERMO MORA LONDOÑO 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. -

El Secretario General de lá Cámara de Repre-
santes, " 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., nueve de abril de mil novecien-
tos c incuenta v nueve. 

Publíquese y ejecúlese. 

ALBERTO LLERAS: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas. 

dependencias , en el año 

CAPITULO 596 

Departamento de Sanidad. 

! Dirección. 

001. Al artículo 6045. Para suel-
dos del pcpsonal1 del Departamento 
de Sanidad y sus dependencias , en 
el año 

Suman los créditos $ 

14 .790 00 

4 5 . 2 9 7 . 6 0 

211 .881 .60 

SE PONE EN C O N O C I M I E N T O DEL P O B l i C O 

Que el Almacén de Publicaciones Oficiales 

y Expendio del "DIARIO OFICIAL", 

-.funcionan en la actualidad , eii el edificio 

númeréi B<-7$ de la calle 10a. ' s 

LEY 7a. DE 1959 

(ABRÍU 9) 

por la cual se dan autorizaciones al Golnerno Xa-
cional sobre la draga "Ciudad de Barranquilla". 

El Congreso de. Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Con destino a la construcción 
de las obras complementarias técnicamente indi-
cadas para aseguMr el canal requerido en Bo-
cas de Ceniza y demás neces idades del puerto 
dé Barranquilla, autorízase al Gobierno Nacio-
nal, para que, por conducto del Ministerio d e 
OBras Públicas, y con el l leno de las formalida-
des legales, dé en venta o en flelauiento la dra-
ga "Ciudad de Barranquilla", que forma parte 
del equipo de las obras que adelanta la Nac ión 
en Bocas de Ceniza. 

Queda facultado el Gobierno Nacional para 
abrir los créditos presupuéstales necesarios a 
efecto de destinar el ingreso producto fie la ven-
ta o de'i fletamento de la mencionada draga, a 
los f ines a que se refiere este articulo. 

ARTICULO 2? Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 6 de abril de 1959. 

El Presidente del Senado, 

ALVARO GOMEZ HURTADO. 

El Presidente de la Gámafa de Representantes, 

GUILLERMO MORA LONDOÑO 

El Secretario General del Senado* 

Jorge Manrique Terán. 

Kl Secretario General de la Cámara de Repre-
¡antcs, . . , 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — ¿Gobierno Nacional . 

Bogotá. D. E.. nueve de abril de mil novecieii- < 
tos c incuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Publicó, 

Hernando Agudeltí Villií. 
:'.ics^Q!^.,.'��j;Ju.nir¡f. wh -t.-.'jrajih^W gj ¡s-v .. 

riR] Ministro de-Obráis Públicas, .. 

Virgilio Barco Vargas. 


